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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
los números del BOLKTÍN gue correspondan al dis
trito, diapoBdrín que »e Sjt un ejemplar en el sitio 
de coetumVe, donde permanecerá hasta el recibo 
del número ai guíente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TiNKs coleccionados orden«d«mente para su ennua-
densción, que deberá Teriflcarse cada año. 

Se P U B L I C A L O S L U X E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre 7 

3uince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Loa pagos 
e fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, adn í -

tíóndose solo sellos en las suscripciones da trimestre, 7 únicamente 
por la fracción de pénela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos Teintieinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; fcsúniemo cualquier anuacio con
cerniente al servicie nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el paro ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Fn'sideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

(Gacela del día 2a de Diciembre) 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERIA , 

Tratado de comtrció y navega
ción entre España y Grecia 

Su Majestad ol Rey de Espaüa , y 
Su Majestad el Rey de los Helenos, 
«nimodos del deseo de facilitar :y, 
exteijdor Isa relnoiopes de comercio 
y navegac ión entre Espaüa y Ore-

• c í a , y reconoeioodo la utilidad de 
determinar los derechos, pt ivi íegios 
y atribuciones de los Cónsules gene
rales, Cónsules , V i c e c ó n s u l e s y 
Agentes coapulares E s p a ñ o l e s y-
griegoe, rec íprocamente admitidos 

-á rendir en sus Estnrlos r e spec t ÍTOS, 
han resuelto celebrar un Tratado de 
comn'Cio y de navegac ión , y para 
esto fin hau cocabr&do sus Pieaipo-
t e n c i a r i o s / á e a b e r ; ' -

Su Mi.jestad el Rey de España á 
D. Fernando de León y Castillo, 
Marqués del Muo i , Caballero del 
Collar de la Real y distinguida Or • 
den de Carlos I I I , Gran Cru? de la 
Legión de Honor de Francia, de San 
Mauricio y San Lázaro de Ital ia, de 
Nuestra Señora de la Concepción de 
Villaviciosa de Portugal y de la Es
trella Polar de Huecia, su Embajador 
en Par í s . 

Su Majestad el Roy de los Hele 
nos, ó D. Nico lás P. Delyanm, Su 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Francia y en 
España , Grao Comendador de la 
Real Orden del Salvador y Gran 

Orna de la Re»! y distioguidn Or
den de Carlos I I I , de la Real Ordeo 
de Isabel ¡a Católica y de otras Or-
¿eceg . 

Los cuales, después de haber can
jeado sus pleoos poderes respespec 
tivos, han convenido en los a r t í cu los 
siguientes: 

Art iculo 1.* Habrá plena y ente
ra libertad de comercio y de nave
gac ión entro España y Grecia. 

Los nibditoe de cada una de las 
AItas Pai tes Contratantes t e n d r á n , 
en los territorios de la otra Parte, el 
mismo derecho que ¡os nacionales á 
poseer toda clase de propiedad mue
ble é inmueble, á adquirirla y á dis
poner de ella por venta, cambio, do
nac ión , testamento ó de otra mane
ra, asi como á heredar ab intestato. 
Respecto al ejercicio del comercio y 
d é l a s industrias, gozarán los mis
mos derechos que los nacionales, y 
no se r án sometidos á ^ningún im'•. 
puesto diverso.ni. mis elevado, qué* 
é s t o s . E s t a r á n ' é x e t n s dé todo cargo 
oficial ó 'municipal y de t o d o ; s e r v í ' 
oio personal, ya eu los e jérc i tos de 
tierra ó de mar, ya en las milicias y 
en la guardia nacional, asi como de 
cualesquiera requisas y prestaciones 
militares y de cualquiera contribu
ción extraordinaria do guerra ó em 
prés t i to forzoso, siempre que tales 
contribuciones y emprés t i tos no se 
impongan sobre la propiedad te r r i 
tor ia l . 

. • A r t . 2 . ' Los productos d í l suelo 
y.de la industria española^ y reci
procamente los productos del suelo 
y de la industria he lénicas , que pro
cedan directamente de Espaüa y do 
Grecia, goza rán en Grecia, y rec í -
procamecteen España , de todos los 
beneficios y ventajas aduaneras que 
se conceden actualmecte ó que-pu
dieran concederse en lo sucesivo á 
otros países extranjeros por Trata
dos ó Convenios de comercio. 

Los dichos productos españoles ó 
helénicos , depositados en un Depó
sito oficial de comercio de otro país 
ó que hayan pasado de t ráns i to por 
otro Estado, goza rán , igualmente 
en Grecia, y r ec íp rocamen te en Es
paüa , de las mismas ventajas. 

Sin embargo, en estos dos ú l t i 
mos casos se deberá justificar, ya el 
depósi to , ya el t r áns i to , en las for 
mas establecidas ó que pudieran es • 
tablecerse en lo sucesivo por la le

gis lac ión española y r e c í p r o c a m e n 
te por la legislacióo he lén ica . 

Queda a d e m á s convenido que las 
dispuaicioaes que preceden no Sun 
aplicables á las ventajas aduaneras 
especiales, concedidas actualmente 
ó que pudieran cont-ederse ulterior
mente por E s p a ñ a á Portugal y á 
Francia, con objeto de facilitar el 
comercio fronterizo y en tanto que 
tales ventajas no se hubieren otor 
gado á una tercera Potencia, salvo 
los dos Estados ya mencionados. Lo 
mismo será respecto á las facilida
des de comercio froolerizó que exis
ten actualmente en Grecia, ó , res 
pecto á'las ventajas aduaneras espe
ciales que pudieran otorgarse en lo 
venidero por Grecia, con este mis
mo objeto. "F 

Las Altas Partes Contratantes se 
comprometen igualmente á DO en
torpecer, el comercio reciproco con 
prohibiciones de impor tac ión ó de 
t r áns i to . Sóli» podrán exceptuar de 
esta regla los monopolios del Esta 
do, ya existentes ó qué pudieren es 
tablecerse eu lo venidero, asi como 
las prohibiciones sanitarias dictadas 
por la necesidad de proteger la se 
g-uridad de las personas, del gana
do, ó de las plantas ú t i l es á la A g r i 
cul tura . Ninguna de las medidas 
prohibitivas precitadas podrá ser es
tablecida por una dé las PartesCon-
tratantes, que no sea aplicable al 
mismo tiempo á todas las naciones 
ó por lo menos en las mismas c i r -
cuostancias á otras naciones t am-
bién. ' 

A r t . 3." Los ar t ícu los destinados 
á ser exportados de E s p a ü a á Gre
cia ó de Grecia á España , uo podrán 
someterse en los países respectivos 
á derechos m á s elevados ni a forma 
¡idadés de salida diversas de aque
llas á que se somete la expor tac ión 
de los mismos ar t ículos con destino 
á cualquier otro país extranjero. 

Ninguna prohibición de exporta
ción se impondrá respectivamente á 
la otra Parto Contratante, que no se 
aplique en las mismas condiciones 
á la expor tac ión del mismo ar t í cu lo 
con destino á cualquier otro país 
extranjero. 

A r t . 4.* Los súbdi tns de cada una 
de las Partes Contratantes, e s t a r á n 
exentos, en los terri torios y pose 
siooes de la otra Parte, de cualquier 
derecho de t r áns i to , y s e r án tratados 
lo mismo que los nacionales respec

to á todo lo concerniente á almace
naje, primas, facilidades y devolu
ciones de derechi s. 

A r t . 5." Las m e r c a n c í i s de cual
quier clase, cuya impor tac ión en los 
puertos de España , se permite ó per
mita legalmeute por medio de bu
ques españo les , podrá igualmente 
ser importada allí por buques h e l é 
nicos, sin estar sometidos á otros o 
á más elevados derechos de entrada, 
de estancia y de salida, que si las 
mismas mercancias hubiesen sido 
importadas por buques nacionales. 
Reciprocamente, las m e r c a n c í a s de 
cualquier clase, cuya impor t ac ión 
en los puertos de Grecia por buques 
helénicos se permite ó permita le
galmente, podrán de igual modo ser 
importadas allí por buques espnüo • 
les, sin estar sometidas á otros o 
m á s elvados derechos do entrada, de 
estancia y de salida, que si las mis
mas mercaocias hubiesen sido i m 
portadas por buques nacionales. Es
ta reciprocidad ue t r a t ó será apl ica- . 
ble á las dichas me rcanciae, j a pro
vengan directamebte del país de 
producc ión , ya de otro sitio cual 
quiera. 

D é l a misma manera h a b r á igual 
dad perfecta de trato en loconcer-
diente á la expor tac ión ; asi, las 
m e r c a n c í a s de cualquier clase que 
legalmente se exporten de España 
por.buques he lénicos y de Grecia 
por buques españoles , cualquiera 
que sea su destino, p a g a r á n bajo 
uno y otro pabellón los mismos de
rechos de expor tac ión y g o z a r á n de 
cualquiera prima ó devolución de 
derechos ú otros favores que se con -
ceden ó concedan á . la n a v e g a c i ó n 
nacional en cada uno de los pulses 
respectivos. . 

A r t . 6.° L i s Sociedades a n ó n i 
mas y otras Asociaciones comercia
les, industriales ó financieras que 
se hallan establecidas eo el te r r i to
rio de una de las Altas Partes Con
tratantes, conforme á las leyes v i 
gentes en tal país, podrán ejercitar 
en el territorio de la otra parte t o 
dos los derechos que e s t á s conce
didos á las Sociedades aná logas del 
Estado m á s favorecido. 

A r t . 7.* Les súbdi tos de cada una 
de las Altas PartesCootrataotes g o 
zarán en el terr i torio de la otra Par
te de la misma protección que los 
nacionales para todo lo concernien
te á la propiedad de las marcas de 



fábrica ó d» cumeroio, r.si cutno do 
los dibujos ó modelos industriales y 
de f ibr iaa do cualquiern olasfl. 

E l derecho exclusivo de explotar 
un dibujo ó modelo iudustnui ó de 
fábrica oo puede tener eu Esp-iüi 4 
favor de los helenos. t : i reciproca 
m e ó t e ea Grecia A favor de ¡os es 
pañoles , une du rac ióo mayor qus 
¡a fija ta por la ley dol ;>ain respecto 
i los nacionales. Si el dibujo ó mo
delo inaustrial ó de fabrica es del 
dominio públ ico en el P'.is de o r i 
gen, co puede aer objeto de UÜ goce 
exclusivo en el otro pais. Las dispo-
s ic íoces de los dos párrr.fjs que pre-
cedeu son igunlmeote aplicables & 
las marcas de fábr ica , ó de comer 
cío . Los espuüole? no podrán reiviu 
dicar eo Grecia la propiedad exclu
siva de una morca, de un modelo ó 
de un dibuju, si previamente no se 
han couformadg con las leyes y re-
glameutos sobre esta materia, que 
es tán ó e s t éa v i s é a l e s ea Grecia. 
Rec íp rocamen te los súbdi tos hele
nos uo podrán reivindicar en E ip* • 
fia, islas adyacentes y pose8ioce<i 
espafiolas, la propiedad exclusiva de 
una marca, de un modelo ó de uo 
dibujo,si no se han confirmado pre
viamente con las leyes y reglamea -
tos sobré esta materia que es tán ó 
es tén vigentes en Bspañú . 

A r t . 8.° Los viajantes de comer
cio que vengan á E s p a ñ a por cueo-
ta de una casa establecida en Gre
cia, serán tratados, en lo qnese re
fiere á la patente, asi como á la i m • 
por tac ión y reexpor tac ión de las 
muestras que lleven consigo, como 
los viajantes de comercio de la OH-
cióo m á s f ivorecida, y reciproca
mente se h a i á lo mismo respecto á 
los viajantes españoles de comercio 
en Grecia. 

A r t . ».°- Se cons ide ra rán como 
buques españoles ó he 'én icos todos 
aquellos que deban ser reconocidos 
como-buques españoles , s e g ú n las 
leyes l e í Reino de España , ó na
vios he lén icos , s e g ú n las leyes d i l 
Remo de Grecia. 

A la llegada, estancia y salida uo 
se i m p o n d r á n en los puertos de uno 
de los dos países á las emb-ircicio-
nes del otro n i n g ú n derecho de to
nelaje, puerto, p i lo t . je , faros, cua
rentena, corretaje, b-.iizas, muelle 
n i otras cargas que pesen, cbn cual -
quier denominac ión ,que sta, sob ré 
el casco del buque, y se cobren en 
nombre ó á beneficio del Gobierno, 
de funcionarios públ icos, de par
ticulares, de Corporaciones Ó d^Bd 
tablecimientos, c u n l e s q u i e w que 
sean, que no se impusiesen i g u a l 
mente y en las mismas condiciones 
i los buques nacionales. 

Esta igualdad de trato t e n d r á re
c í p r o c a m e n t e efecto con re lación á 
los buques respectivos, de cual 
quier parte ó puoto que arriben y 
cualquiera que sea £U destino á la 
salida. 

A r t . 10. Queda convenido reci
procamente que el cabotaje, tanto 
m a r í t i m o como fluvial, asi como las 
diferentes ramas de la pesca en las 
aguas territoriales, quedan reserva 
dos al pabellón nacional de los Es -
tados respectivos. 

A r t . 11. Cada una de las Altas 
Partes Contratantes consiente en 
admit i r Cónsu les generales. Cón
sules:, Vicecónsules y Agentes con
sulares en todas sus puertos, c iu 
dades y posiciones, menos en las 
localidades que juzgare convenien 
te exceptuar, siempre qne seme
jante reserva se aplique igualmente 

á todos Ins d e m á s Estados. Los re
feridos funcionarios g o z i r á n reci-
procameoici ou los cerritonns de 
la otra Parte, de todo? los p r iv i l e 
gios, execciones é inmunidades de 
que gocen los Agente* de la misma 
tiHtegarh y calidad de la aución m á s 
f ivurecida. Queda, s i n embi rgo , 
bien entoadido, qne los dos Gobier 
nos se reservas la facultad de negar 
su excpiá tur en caso donbjec ióucoo 
tra la persona nombrada para toles 
cargos LosCónsules g e n e r a l e s , C ó n 
sules, VicecóiiBules y Agentes con 
B u l a r e s , súbd i tos del Estajo que los 
ha nombrado, no podrán ser deteni 
dos ni presos sino por h í c h o a y ac-
toü que la legislación penal del pais 
de su residencia califique como de
litos y castigue como tales. 

Si los dichos funcionarios quisie 
ron ejurcer el comercio, e s t a r á n 
obligados á someterse, respecto á 
todo lo cuncernienta á su negocio 
y transacciones comerciales, á las 
mismas leyes y usos á que es t én so
metidos eo el logar de su resideocia 
los p i r t icubi res i le eu nac ión y los 
súbdi tos de los Estados más favore
cidos. 

[Se concluirá) 

D I P U T A O I O N P R O V I N U t A L D E L B O N 

EXTRACTO 
DE LA SESIÓN DBL DÍA. 21 DE DICIEM

BRE DE 1904 

Presidencia del S r . Luengo 

Abierta la sesión á las doce y cuar 
to, con asistencia de ios Sreii. Bar-
the, Hidalgo, M i r a n d a , Colinas, 
Franco, Dueñas , Bustamaote, Jobs, 
Arguello, Alonso, Fe rnández Bai-
busoa, S á n c h e z Fe rnández , Rodri 
guez, y de Miguel Santos, leida t i 
acta.de la anterior fué aprobada. 

- E l Sr. Jolis rogó á la Presidencia 
que pusiera á la ordea del día el 
nombramiento de Maestro Herrero 
del Hospicio de León, contestando 
U Piesideocia que serla oteodido.el 
Sr. Jol té . . • 

- Quedó enterada la Corporación, 
con mucho agrado, del B. L . M. que 
el Sr.Gobernador dirige al.Sr. Presi 
dente, incluyendo uoa c a r t a que el. 
Sr. Director general de Obras públi
cas d i r ige al tixemo. Sr. D. Eduar
do Dato, Diputado á Cortes por esta 
p f . , v i o c M , par t ic ipándole haber da
do las ó rdenes para librar á la mis
ma 25.000 pesetas, con destino á 
caminos vecinales. 

Se leyó el diclamen de la Comi
sión dn Fomento, proponieado la 
aprobación del presupuesto de obras 
que han de ser ejecutadas en la Casa 
de Maternidad, y que sé faculte á la 
Comisión provincial para llevarlas á 
cabo . Este dictamen fué declarado 
urgente, y pasó á figurar en la or
den del día . 

También se leyó el dictamen de la 
Comisión especial de Caminos veci 
nales, en el que propone: 

1. " Que sea construido el cami
no de Lorenzana á La Robla, por ha
ber hecho todos los ofrecimientos 
de la ley los Ayuntamientos inte 
resados. 

2. * Que el camino de Mansilla á 
S a h a g ú n , se construya solamente lo 
que comprenda los t é rminos de Sa
h a g ú n . Maasilla de las Muías , Cal 
zada, E l Bargo y Bercianos dol Ca
mino. 

3. ° Que los caminos suspendidos 
definitivamente denominados de la 

carretera A i L o g á n á Valdoré , á V i -
l lb fme por Viinmer, Sec.i'Oi da De-
besa á Villufafle; e- de Castrillo de 
los Polvuzares á S ta t iago MilUá, y 
el de S i n S i m i o á Cacalielos, s i 
guiendo IÜ carretera ant igua por 
Congosto, co'j m á s l a parte queco 
rrasponde al t é r m i n o de Sintas M ar 
tas en el camino de M-tnsitla á Sa 
h a g ú o . que eu j u n t o suman fi5 k i -
lómet ros y 526 metros, sean sust i
tuidos por tus siguientes: uno desde 
el t é rmino de Castrocontrigo en l a 
carretera de S í o n e g r o á Truchas; 
otro de la carretera de Madrid á la 
Coruña , á FolgO'o por Alvares; otro 
de Bembibre á Noceda; otro de Tra-
badelo á Sotoparada; otro de B i r r i 
líos de Curueño al k i l óme t ro 20 de 
la carretera de León á B a ñ i r ; otro 
de L> Pola á Folledo, por Buiaa; otro 
de Murías de Paredes á I g ü i ñ a ; otro 
de Los Bayos á Pie J ra f i ta . eu el té r 
mino que corresponde á Murías; otro 
da Villayandre á Coroisro, y otro 
de Joarilla á S i n Miguel , cuyos ca
minos figuran en el plan, sus A y u n 
tamientos han hecho los ofrecí mien
tas de la ley, y su longi tud tot .1 es 
p r ó x i m a m e n t e la misma qus la de 
ios camines á q u i e n e s . s m t i u y i o ; y 

4." Que la Diputación eleve i u s -
taucia a la Dirección genernl do 
Obras públicas, solicitando la apro
bación de dicho Centro para la sus
t i tuc ión que se prepone. 

Se.fireseutó. la adición siguiente: 
«Que se incluya el que partiendo 
del k i lómetro '¿'i de la carretera pro
vincial de León a Roñar , vaya á La 
Losillu, de k i lómet ro y medio de 
longi tud. Ai ' .mitidj por la Comis ióo, 
fué acordada la urgencia, pasando 
á figuraren la orden del dio. 

E l Sr. Bustamante: indicó que. 
nada se había hecho en cu'tuto a l a 
incapacidad del St. Garrid", que ha
bía; ueaunciado; c u y o - s e ñ o r , como 
todos IOB Diputa jos saben, so h a l l a 
de Gobernador ou Lugo; que quoria 
Constase en a c t a su protesta, á fin 
de que todos conozcan c ó m o se t r a -
td'u y se miran las cuestiones poli -

' ticas, y -lá i i f l i i euc ia que en estos 
usún tos tienen los prohombres l l a 
mados á regéoerar . ' ios . Ei Sr; 'Pre-
Bideut j nijo que cons ta r ía eu ucta 
ja manifestación del Sr. Diputado. 

Orden del d h 

Quedó aprobado el dictameu de la 
Couiiaión de Fomento, en el que pro-
pone: 

1. " Que se den las gracias á don 
Juun Alvarado, Reproseutante de es-
t aDipu tac ióu en elCougresn A g r í c o 
la de Silamauca; y 

2. * Que l a Memoria que h i re
mit ido, se publique por folletóa eu 
el BJLBTÍN O/ICIAL. : 

S í concedió a D.'Leopolda Morán 
la pansida de 393 pesetas y 75 cóa -
ticuuB. como viada de D. Teodoro 
Arce, Empleado que fué de esta ü . i r -
porac ióu . 

Quedó aprobado el presupuesto de 
obras que han de ejecutarse en i a 
Casa de Maternidad de León, y se 
facultó ú laComisión provincial para 
llevarlas á cabo. 

F u é ratificado el acuerdo de la 
Comisión provincial , por el que dis 
puso que el Arquitecto formase el 
plano, presupuesto y Memoria para 
la cons t rucc ión de la Escuela de 
Cís t i e rna . 

Vista la i n s t a n c i a de D. Javier 
Suárez , viudo de D." María del Car
men Alvarez, Regente que fué de la 
Escuela Normal da Maestras, en re 
c lamac ióa del premio-gra t i f icac ión 

que le corresponda desde 25 de Ma
yo de 1898 en adelante, habta el 31 
de Diciembre de IKOi, por haber re
cibido ya lo cori'tspouuiedte a 1903 
r primeros mevas de 1904, hasta 
que falleció dicha s e ñ o r a , se acordó 
eu votación ordiduria quo se re
cuerdo de nuevo por conducto del 
Sr. Gobernador a la ü i t ec to ra de la 
Escuela Normul de Maestms ia u r 
gente necesidad de que conteste á 
la comunicac ión que se la paso eu29 
de Noviembre, referente al asunto, 

A propuesta de la UOIUISÍÓJ de 
Hacienda, se acordó d i r ig i r razona
da y respetuosa súpl ica al Excelen
tís imo Sr. Miuist-o de U Guberua 
c ión, para que se digne revisar la 
Real orden ae aprobación de. presu
puesto ordinario para 1905, y decla
re « o í a nueva que expida que que
da autorizado el presupuesto apro
bado por ia Dipii tacióu a a do Oc
tubre ú l t imo . 

Leído "el dictamen de la Comisión 
especial de caminos vecmales, que 
ya queda copiado, el Sr. Barthe pre
sento la siguiente eumitiudc: 'Que 
habiendo sino suspeudido el ca tu inú 
vecinal denominado de la curretera 
de L u g á u á V a l l ó t e á Viliafiñe por 
V'ilhme.-, sja é^te sustituido por el 
de Bir r io de Nuestra Señora a V i -
llapbispo, que ui uzaria lus t é r m i n o s 
municipales de Sauta Coioiub;, Ve 
gas del Condado, Vaidefresno y V i -
llaquilambre, el cual tiene ei mismo 
recorrido, y han hecho ufresunieu 
tos de auxiliar á su cons t rucc ión los 
Ayuutamioutos de Vegds y Vi l l a -
quilambre. 

Dospués de defendida por ios se
ñores Barthe y A r g ü j l l o , fué admi
tida por la Comis ión , plisando a for
mar parte del dictamen. . " ' . 

Puesto a discusión el dictameo, y 
no habiendo n i a g ú a señnr ,Diputado 
que hiciera' uso dé la palabra en cou-
tra, p r e g u n t ó la Presiueucia si se 
aprobaba, qoedauiio-probado eo to
das s a 4 f i n e » ¿ti votación ordinaria. 

Sr. Pres idaotó : S J suspende la se
sión por cluco miuutud ..piara pro.- . 
ceder después ai coaibramieuto de 
Maestro Herrero del Hispicio de es
ta capital . V . -

Reanudada la. sesión cotí n sis ten-
cía de doce señores Dipúta los, se 
proce i i o á ¡a eiéocióú 'eu votación 
secreta y por papéle tus , dando el 
escrutinio el S 'guiente resultado: 
D. Braulio Gut ié r rez , doce votos 12 

Sr.- Presidente: Queda nombrado 
Maestro Herrero u e l Hospico de 
León, D..Braulio Gut ié r rez , con el 
sueldo de 1.500 pesetas anuales. 

Inmediatamente: s e . d i ó lectura 
del dictamen de la Comisión do Go
bierno y Adminis t rac ión referente á 
la provisióu da jas phzas de Orde
nanzas 2.° y 3." de esta Corpora
ción, y como se pidiera por un s e ñ o r 
Diputado que se contase el n ú m e r o 
de los que h u b i i eu el sa lón , y no 
fuese suficiente para continuar la 
sesión, con ai reglo á lo dispuesto 
en el art. 67 de la ley Provincial , e l 
Sr. Presidente l e v a U ó la ses ión , y 
no habiendo otros asuntos, dió por 
terminadas las del presente periodo 
semestral. 

León 23 de Diciembre de 1904.— 
E l Secretario, Leopoldo García . 

M I N A S 

Anuncios 

Se haca saber que el Sr. Gober
nador ha declarado cancelado e l ex-
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pedieoto de regíe í ro ü ú m . 3.397, 
nombrado La. A í l u r i a m , d« 31 per-
tenencins, do cobre, ea té ra i iuo de 
San Fiz do Soo, Apuntamiento da 
Tfobtidelo, rofuociaiio por su regis
trador D. CsrlOii A. Cieüfuegos .de 
clsroDOn fraoco y registrable el te 
rreuo golicitudo. 

León 28 de Diciembre de 1904.— 
El logoniero J r f ¿ , E . CanCalapteslra. 

Se buce sabor que el Sr. Gober 
Dador ha declarado franco y regis-
trabls ol terreuo de Us minas de 
hulla nombrados £ e Htperama, ex 
pediente n ú m . 1.019, y Perla, ex
pediente D Ú m . 2 .841 , de 12 y 19 
perteneociue, Bitas en t é r m i n o de 
Revero, Ayuutatuieoto ael m i s m o 
nombre, y de Sabero, Ayuntamien
to de Cietierua, respectivamente, 
por hubenu v<íriticado sin resultado 
las tres subastas reglamentarias, de 
acuerdo C E lo que dispone el art. 89 
del reglamento de Mmeria vigente 

L€Óu ÜS d» Diciembre de 1904.— 
El Ingeniero Jefe, i ' . C&nttilapiedra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A kaldia constitucional de 
Turcia 

Confeccionados el repartimiento 
de ccjUBumos por l ad i fereúcia resul
tante entre (-1 cupo rebajado del mis
mo por lo correspoudiente A la su 
presión del t r igo y ims harinas, y el 
importe del ü rnondo , como asimis
mo el do >provocbi,mientos comu-
nalespor 1H cuntuiad figurada en el 
capí tu lo 2.°, art. l . °de l presupuesto 
•de i 'Jgrusos .para el, próximo año de 
IflOS, se Bouncia, hallarse expuestos 
al publico, uaó y otro en \a Secreta. 

' ría del-AyarV-ainiento, . por t é r m i n o 
•dé ocho dÍHS. Durante • cuyo; ún i co 
plazo puediin S . T . exumiuados por 
los. oon ' tribuyoutes' y exponer las 
reciaaiiioioses que c reáú justas." 

Turciá 24 de Diciembre de 1904.— 
•El Alcaldo, Gregorio Mart ínez. ' • 

* ~:Alaitdia conslilutiOTUtl 
Qarrafe 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el afio de ittOó, se halla expiies. 
to al público 00 esta Secretaria i n ñ r 
nicipa! por oífincio de ocho d ías . 
Duraote los cuaiiw pueden los in te 
resados presentiir en la misma las 
reclamacioses quts vieren convenir
les; tratscurri t lo el cual no serán 
o ídas . 

Gurrafe ií« de Diciembre de 1904. 
•—El Aloalilo, Cayetano González. 

~ Alcaldía constitucional de 
<San Andrés del Rabanedo 

Se h Ulan terminados y expuestos 
al público en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días, el reparto de consumos y el pa
drón de c é t u l a s personales para el 
aBo de 1905, de este Ayuntamiento, 
con el fin de que durante dicho pla
zo los contribuyentes comprendidos 
en ellos puedso formular las recla
maciones que crean convenientes; 
pasado que sea dicho plazo no se rán 
atendidas. 

San Andrea del Babanedo 25 de 
Diciembre de 1904.—El Alcalde, 
Laureano Arias. 

Aicaldid constitucional de 
Escobar de Campos 

Terminado el repartimiento veci
nal de consumos y cereales para el 
próximo liño de 1905, se halla ex 
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por té rmino 
de ocho aí-iK. Durante dicho plazo 
puede ser examinado por los intere-
sados que lo tengan por convenien
te y aducir las reclamaciones que 
crean asistirles en derecho; pues 
pasados no serán atendidas las que 
se presouten. 

Escobar de Campos 26 de Diciem
bre de 1904.—El Alcalde, Mariano 
(jago. 

Alcaldía constitucional de 
Lineara 

S e g ú n me participa el vecino de 
Campo, Manuel Rodríguez, el día 
13 de Noviembre úl t imo desapare
ció de la casa parterna su hijo José 
Rodr íguez García, de 19 años de 
edad, estatura 1.600 metros p róx i 
mamente, pelo y ojos ca s t años , na
riz y boca regularos, barba n i n g u 
na; viste t r i je de pana i cuadros. Y 
como hasta ¡a fecha se ignore su 
paradero, S3 ruega a las autoridades 
y Guardia c iv i l su busca y captura, 
y caso de ser habido, lo conduzcan 
á la casa paterna. 

Lineara 26 de Diciembre de 1904. 
— E l Alcalde, Marcelino Alvarez. 

Alcaldía, conslitucional de 
Oamponaraya 

S e g ú n participa la. vecina del 
pueblo de La Válgoma, Bárbara San 
Miguel Oeloiro, el dia 9 del actual; 
se a u s e n t ó d é su domicil io, sin su 
conocimiento, su hijo Felipe Pesta 
ña San Miguel , de 23 aüos , soltero, 
jornalero, cuyas señas son: estatu
ra regular, pelo cas t año , ojos y ce
jas" al pelo, frente espaciosa, nariz 
regular, coióf bueno; viste pantalón 
da té lá ' ap los iada , chaqueta de pana 
negra,-sombrero de pañó claro, y 
calza botas negras. 

Se ruega á las autoridades proce-
dan á su busca, captura y conduc
ción, caso de ser habido, al domici
lio de su madre, viada. 

Camponaraya 24 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, Francisco Mar
t í n e z . 

Alcaldía constitvaaml de 
San Millán ie los Caballeros 

Habiendo tenido este Ayunta
miento, ó sean las personas que re
presentaron aquél en los años que s é 
d i r án , la cobranza de las contr ibu
ciones directas por cuenta de la H i 
cienda, ea los de 1889 ¡i 90, 90 4 9 1 , 
91 i 92, 92 á 93 y 1893 á 9J, és ta les 
declaró responsables de los valores 
pendientes de cobro por el importo 
de 1.365 pesetas y 85 cén t imos , que 
tuvieron que ingresar en las arcas 
del Tesoro. 

Decretado el apremio de primer 
grado por la Administración en las 
facturas del papel pendiente en las 
cuentas de recaudación voluntaria, 
se les impuso á los morosos el recar 
go del 5 por 100, resultando que 
aparece en 12 de Junio de 1904 un 
anuncio firmado por el Alcalde don 
Manuel Clemeute, en que estuvo 
fijada al público aquella providen
cia,' en la cual se hacía nuevo l l a 

mamiento á los morosos con el i n d i 
cado recargo, dándoles un plazo de 
tres días para V d r i í i c a r sus deecu 
biertos, y qua eo otro caso s e pro
ceder ía a l apremio de segundo 
grado.. 

Reclamado por la parte interesada 
el auxilio de mi autoridad para la 
con t inuac ión del procedimiento ad
ministrativo, he tenido á bies nom
brar Comisionado de apremio y Re
caudador á D Pedro Llamas Prieto, 
vecino de Vi l lamañán, de profesión 
A g é L t e ejecutivo, y una vez forma 
lizudo e l a premio de segundo grado, 
dicho Comisionado presentó á m i 
autoridad facturas-papeletas dupl i -
CBdus del indicado apremio, confor 
me á lo dispuesto é d el art. 142 de l a 
l u s t rocc ióa de 26 de Abri l de 1900, 
y en a t en t a» comunicaciones fueron 
remitidas í los Sres. Alcaldes, en l a 
forma siguiente: 

Valencia de Son Juan 

Dí-udores: D. Mart in Mart ínez , 
D. Miguel Morantes, D. Cándido 
Delgado, D " María F e r n á n d e z , doña 
Muiiuiila de la Huerga y D. V i c t o r i 
no Millán. 

- León 

D. Guillermo Rodr íguez Morini , 
ü . Ferr-ando Arroyo, ü . Ildefonso 
Domínguez y D. Juan Domínguez . 

Pobladur<i de Pelayo Garda 

D. Andrés de la Rosa', D.Mateo 
Msou a, ü . Simón Barrera y D. Ma
nuel Segurado. 

Toral de los Guimanes 

U L í u r e á n o F i d n l g o , D . Ven&D-
cio Gigante, D." Marcela Blanco y 

.D.,-M .ximo del Valle. , . ; 

- Algadcfé . 

D Ánge l Macías.: 

C u y a remisión "del,apremio tuvo 
l u g u el día. 19 dol corriente.mes. 
Lo que haga saber por medio del 
p r c M U t e anuncio an el BOLETÍN OFI 
ciAn dela provincia, á fin dé que los 
i n t e e,sidus, ó sus herederos, en su 
día, no aleguen ignorancia contra el 
proci ' i im'euto da aquéllos, Caso que 
no sa les haya-notificado pe r sóna l -
mei . t e . segÚQ queda demostrado se 
i n t e n t ó . , 

í j i a Millán de los Caballeros á 27 
de Dioemore de 1901.—El Alcalde, 
Saudngo Clemente. 

Alcaldía consliluaonal de 
Campo de la Lamia 

Formados el repartimiento de con
s u m o s ; el padrón de céda l a s perso
nales p i r a el p ióx imo año de 1905, 
so eucue.itraa al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
e-'pacio de ocho diae, á fio de que 
lo* contribuyentes puedan exami
narlos y formular las reclamaciones 
quT< juzguen de su derecho. 

U^mtio de la Lomba 25 de Diciem 
b' O de 1904.—El Alcalde, Januario 
V alearce. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de ¡a PohtUera 

Terminados los repartimientos de 
consumos, cereales y sal, con sus re 
cargos, y el padrón de cédulas per
sonales lo este Municipio, formados 
para el próximo a ñ o de 1905, se ha
llan de manifiesto al público en 

LUBIMI*; OTy^ff^iijmw.&w.f.-mi.tw^iijjMWMii m 

esta Secretorl.i nninicipal por al 
t é rmino de diez di'is, á contar desde 
el siguiente oi en qua el presente 
anuncio aporezoa inserto eo ol BO
LETÍN OFICUI., para qun los contribu -
yeutes puedan ex imuia i los durante 
dicho té rmino y aducir las recla
maciones que crean convenirles; 
pasedos los cueles no serán a t end í* 

das las que sa presecteo. 
San Cristóbal de la Polontera 23 

de Diciembre de 1904.—El Alcalde, 
Pedro Mart ínez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Se halla expuesto ai público en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
por té rmino de ocho días , el reparti
miento de consumos, sai y alcoho
les, formado por la Junta municipal 
para el ejercicio p róx imo de 1905, 
para que los contribuyentes que ea 
el mismo figuran puedan enterares 
de sus cuotas, formulando en dicho 
períndo las reclamaciones quu cre
yeren convenientes, que se rán r e 
sueltas en sesión de agravios; pues 
transcurridos dichos dias, se remi t i 
rá dicho repartimiento á la superior 
aprobación de la Adminis t rac ión de 
Hacienda. 

Valdcmcra 24 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, Je rón imo Alva
rez. 

Alcaldía constilucioml de 
Joarilla 

Se halla terminado y expuesto a l 
público por t é rmino de ocho dias en 
la Secre tar ía de este Municipio, el 
padrón de cédulas personales forma
do para el próximo año de 1905, á 
fin dé que los vecinos qúo crean lo 
conveniente, puedan examinarle é 
interponer lúa reciamáuiones que 
creyeren justas; pasado el cual no 
se rán oidaS. 
- Joarilla á ¡¿tí de Diciembre de 
1904.—El Alcalde-Presidente, A n - • 
tonio de Castro. • 

- Alcaldía constitucional de 
Bercianos del P á r a m o 

Formado el padrón de cédu l a s 
personales de esto Ayuntamiento 
para el año de 1905, s é halla expues
to al público en. la Secretaria del 
mismo por el t é rmino de ocho d ías , 
para qao durante los cuales puedan 
interponer los individuos compren
didos en él las reclumacioees que 
crean justas; pasados no se rán aten
didas. 

Bercianos del Pá ramo á 24 de D i 
ciembre d e ' ¡ 9 0 4 . — E l Alcaldo, J o s é 
Castellano. 

A Icaldía conslitucional de 
. Pobladura de Pelayo García 

Terminados los repartimientos del 
impuesto de consumos, el d e a r b i -
trioc municipales y el padrón del 
impuesto de cédulas personales, for
mados para el p róx imo a ñ o de 1905, 
se hallan de manifiesto .en esta Se
cretaria municipal por el t é r m i n o 
de ocho dias los dos primeros, y 
por el de diez el ú l t i m o . Durante 
dicho plazo pueden enterarse loa 
contribayentes y hacer las reclama
ciones que puedan convenirles; pa
sado dicho plazo no serán atendidas 
las que se presenten. 

Pobladura de l'eluyo García á 23 



de Diciembre de 1904.—El Alcalde, 
Alejandro B?rJejo. 

Alcaldía comtitucimal de 
L a Antigua 

Terminajos el reparta de consu
mos y el de aprovechamiento: co
munales de este Ayuntamiento pa
ra el afio de 1905, el padrón de cé 
dulas persónales del mismo a ñ o y 
las cuentas del pósito de Gcajal del 
afio 1904, se hallan expuestos al p ú 
blico en la Secre tar ía da este A y u n 
tamiento por el t é r m i n o de ocho y 
treinta d í a s , respectivamente, para 
oir las reclamaciones que contra los 
mismos se entableo; transcurridos 
no se rán atendidas. 

La Abt igua 20 de Diciembre de 
1901.—El Alcalde, José Viejo. 

Alcaldía contlitucional de 
Aí to rga 

E l Ayuotamieote de mi presiden
cia, en sesión de 22 del actual, acor
dó proveer por concurso la plaza de 
Maestro de Obras t i tu lar de este 
Unnic ip io , dotada c o n e l haber 
anual de 1.500 pesetas. 

Los aspirantes p resen ta rán en la 
Secretaria del Ayuntamiento sus 
instancias, t í tu los y mér i tos , en el 
improrrogable plazo de quince días, 
á contar desde la ioserción del pre 
sen t é en el BOIETÍN OFICIA!, de la 
proviucia . 

Astoiga 24 de bicieoibre de 1904. 
— E l Alcalde accidental, Manuel 
Luengo. , 

Alcaldía eoiíslitvcimal de 
Matanza 

Se h a l l a expuesto al público en la 
Secre ta r í a de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho d ía s , el repart i
miento vecinal do consumos, forma 
do p a r a el próx mo año de l90Si. D u 
rante dicho plazo puede ser exami
nado por los interesados que lo tea-
gau por conveniente y presentar las 
reclü maciones que crea o justas; 
pues pasado que sea aqué l , no les 
se rán at&adidDS. 

MatMiiza 22 de Diciembre de 1904. 
— E l Alcalde, P. O., Constancio Pa
nlagua. 

Alcaldía constitucional de 
Paradtseca 

Anulado por la Adminis t ración el 
arriendo é venta iibre da vinos de 
todas clases, hecho por este A y u n -
miento para el afio de 1905, y orde-
naudo dicha Adminiatracióu que se 
proceda nuevamente al arriendo de 
todas las especies, este Ayunta
miento y asociados, en sesión del dia 
de is fecha, acordaron se proceda á 
dicha subasta y arriendo, á venta l i 
bre, de todas l a s especies que com
prende la tarifa 1.* del regiamente 
de Consumos, y que dicha primera 
subasta tetiga I v g í t en e s ta casa 
de Ayuntamiento el dia 4 de Enero 
p róx imo , horas de diez á once de la 
m a ñ a n a , por el sistema de pujas á la 
llana, y condiciones ques e expresan 
en el expediente de consumos que 
se halla de manifiesto en Secretoria, 
todos los días háb i les , horas de ocho 
á doce de la m a ñ a n a . Si no diese re
saltado, se verificará otra segunda 
subasta el dia 14 de dicho Enero, i 
guales horas, y en el mismo local, 

admi t iéndose en ella posturas que 
cubran las dos terceras partes. 

Paradaseca 23 de Diciembre de 
1904.—El Alcxlde, Miguel Diez. 

JUZGADOS 

Don Francisco Torres Babi, Juez de 
primera instancia de é s t a y su 
partido. 
Hago saber: Que en el procedi

miento de apremio que se sigue 
contra D. V i t a l Sardá y Cabr ié , de 
ignorado paradero, y declarado eo 
rebeldía, dimanante de diligencias 
de ejecución de sentencia de un j u i 
cio oeclaratorio de menor c u a n t í a , 
y para hacer p«gp i D." María , don 
Arseniu y D.Liaaodro AlonsoIbáñen, 
vecinos de León, de trescientas 
quince pesetas de priocipal, costas 
causadas y que se causen, se saca á 
públ ica subasta lo embargado en la 
finca que á con t inuac ión se des* 
cribe: 

Ptai. 

. E l ve in t i t r é s por ciento de 
las minas de cinabrio, Tres 
Amigos, dicha mina consta de 
treinta y seis pertenencias, y ; 
linda al Norte, con Sierra A g u 
da; Sur, pastos comunes y ar
bolado; És t e , Vallina Montan, 
y Oeste, La Reguilla, sita en 
t é ro i i co de MiSera, paraje de
nominado iLos Corros;» tasa-
dotodo él en doscientas pesetas. 200 

El remate t e n d r á lugar el dia die
cinueve de Enero próximo, i las 
once de la m u ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado, no ad
mitiendo postura que no cubra las 
dos terceras partes del ava lúo , de-, 
biendo consignar . quien .quiera tó -
mar parte en la subasta, previamen
te en la mesa del Juzgado ó esta
blecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento del impor
te de la tasac ión; adviniendo que 
no existen t í tu los de propiedad del 
iumueble,siendo de cuenta del com
prador los gastos que se or iginen. 

. Dado, en Murías de Paredes á 
ve iu t i t rús de Diciembre de mil no
vecientos cuatro.—Francisco Torres 
—De su orden, Angel D. Mar t in . 

Don José Carro y Carro, Juez m u n i -
; cipa! de Sauta Colomb'o de Somo 

zay su distr i to, por deiégución del 
Sr. Juez de instruccioa de As-
torga. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para hacer' efectivas las costas 
caussdr.s en la causa seguida eu el 
referido Juzgado de Astorga, sobre 
disparo de arma d.- fuego y lesiones, 
coiiUu Santiago Polláu Alonso, ve
cino de Murias de Pedredo, se acor
dó ea providencia de este dia sacar 
á pública subasta, por segunda vez, 
por no haber habido licitadores en 
la primera, y con la rebaja del 25 
por 100, los bienes embargados" á 
dicho procesado; cuya subasta ten
d í a lugur eu la sala de audiencia de 
este Juzgado el dia i 8 del mes de 
Enero próximo, y hora de las trece, 
siendo objeto üu remate los bienes 
siguientes: 

Una casa, cubierta de paja; sin 
n ú m e r o , sita en el casco del pueblo 
de Murias, compuesta de un solo 
piso, que mide de superficie 40 ene 
tros aproximadamente: l iúda al E., 
N . y S., calle públ ica , y P., otra de 
Ana María Alonso; valorada en 500 
pesetas. 

Se advierte á los licitadores que 
para tomar perte en la subasta se 
cons igna rá sobre la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la t asac ión . 

Dado en Santa Colomba de Somo-
za á 17 de Diciembre de 1904.—José 
Carro.—P. S. M . , Ricardo Pinto. 

Don Felipe D o m í n g u e z Fe rnández , 
Juez municipal de Santa Marina 
del Rey. 
Hace saber: Que en el juicio ve r 

bal c iv i l de que se ha rá menc ión , se
guido en este Juzgado eo rebeldía 
del demandado, r ecayó sentencia, 
la que su encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

tSentencia.—En la vi l la de Santa 
Marina del Rey, á quince de Diciem 
bre de mil novecientos cuatro; el 
Sr. D. Felipe Domínguez Fe rnández , 
Juez municipal de este distr i to: ha
biendo visto el ju ic io verbal c i v i l 
que antecede, seguido en este Juz
gado municipal á instancia de don 
Jacinto Fernández Marcos, eu re
beldía del demandado Francisco P é 
rez Queipo, mayores de eJnd, ca
sados, labradores, vecinos de Vi l l a -
mor de Orbigo, sobre pago de ocho
cientos noventa y ocho reales, proue-
dentesdegastos eu su casa-taberna: 

Fallo que debo condenar y conde
no al demandado Francisco Pérez 
Queipo, á que tan pronto seu firme 
esta sentencia pague al actor Ja
cinto Fe rnández la cantidad de q u i 
nientos ochenta y ocho reales q u é 
por aquél aparecen firmados en el 
decumento simple unido ai ju ic io , y 
le absuelvo de los trescientos diez-
reales restantes, reclamados y no 
probados, cuyo derecho se reserva al 
actor para reclamarlos eo otro j u i 
cio, y condeno t amb ién al dicho d é 
mandado, a d e m á s , eo todas las cos
tas y gastos del j u i c i o , por la rebel
día del mismo; acordándose t a m b i é n 
dar por notificado el embargo pre 
vent ivo practicado eu este expe
diente, con fecha cinco de los co 
mentes, en bienes del rcfedüo de 
mandado.' Asi por esta mi seu ten-
cia, defimtivarneute juzgaudo , y 
que se notif icará al demuiidadu con 
arreglo á lo dispuesto en el a r t i cu ló 
setecientos sesenta y nueve de la 
ley. de Eujuiciamieuto c i v i l , en ar-
mouia con el doscientos ochenta y 
dos y doscientos ochuu tá y tres 
de la misma, lo pronuncio, mando y 
ñ rmo .—Fe l ipe D o m í n g u e z . — P o r sa 
mandado: Gregorio Pérez , , Secre
tar io.» • 

Puilicacifa.—Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez municipal de este d i s t r i 
to D. Felipe D o m í n g u e z , ha l lándose 
en audiencia públ ica eo este dia, 
aate m i . Secretario, de que cert i f i 
co.—Santa Marina del Rey diez y 
seis de Diciembre de m i l novecientos 
cuatro.—Ante m i , Gregorio Pérez . 

La presente publ icac ión se hace 
á los efectos del a r t í cu lo setecientos 

sesenta y nueva de la ley de Enju i 
ciamiento c i v i l . 

Santa Marina del Rey á diecinue
ve de Diciembre de m i l novecientos 
cuatro.—Felipe D o m í n g u e z . — P o r 
su mandado: Gregorio Pérez , Se
cretario. 

E D I C T O 

Don Rufino Llamazares Cascal lana» 
Juez municipal de Villanueva de 
les Maczasas. 
Hago saber: Que para hacer paga 

á D. Tomás Celemín Lozano, de esta 
vecindad, de la cantidad de ciento 
quince pesetas, á que fué condena
do eu juicio verbal c i v i l D. Gabriel 
Celemin, vecioo que fué de esta 
misma .vecindad, por asisteocias 
prestadas por la espesa del primero, 
á la del segundo, se vende en pú -
blica subiste, como propiedad del 
ú l t i m o , la ficca siguiente: 

1 . ' Tres cuartas partes de una 
casa, eu el casco del pueblo de V i -
i l anue rá de las Manzanas, á la calle. 
deCar remal i l los , seña lada con el n ú 
mero catorce, que linda por su fren
te, con dicha calle; por su derecha 
entrando, con casa de Juan Alonso;, 
izquierda, con casa de Miguel Alon 
so, y espalda, con huerto de Joa
quín Mart ínez del R:o, vecinos del; 
referido pueblo; tasada en trescien-. 
tas "setenta y cinco pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Villacelama, y mi casa-habita
ción, á las diez d é la mañana del 
dia nueve del p róx imo mes de Eue-. 
ró de m i l novecientos oiuco', -no ad-, 
mi t iéodose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasac ióni 
y sio que los licitadores cotisigqen 
el diez por ciento de su importe; no 
constan t í tu los de propiedad, por lo 
que el rematante debo de confor-. 
marse con los que haya. 

Dado en Villacelama, J u z g á d o m u -
cicipal de Villanueva de las Manza
nas, & veinte de Diciembre do m i l 
novecientos cuatro. —Rufioo L l a 
mazares.—P. S. M . , Prudencio l í a -
chón . 

Juzgado municipal de thistnios de los 
Oteros 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secre ta r ía 
de este Juzgado munic ipa l , por t é r 
mino de quiuce dias, con ios dere
chos de arancel. Los aspirantes que 
deseen obtenerla, p resen ta rán las so
licitudes dentro de dicho plazo. 

Gusendos de los Oteros 26 de D i 
ciembre de 1904.—El Juez, Benito 
Diez. 

LEÓN: 1904 
Imp. de la Diputación provincial 


